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Decreto Municipal N° 0256/2.026.- 

Centenario, 23 de Abril de 2.026.- 
V I S T O: 

                   El Expediente C.D. N° 789/2.025, del Concejo Deliberante 
de la ciudad de Centenario, la Ordenanza N° 10.423/2.026 de fecha 17 de abril de 
2.026, y; 
 
C O N S I D E R A N D O: 
                    Que, la Ordenanza N° 10.423/2.026 de fecha 17 de Abril de 2.026,  

Modifica el Artículo 3° de la Ordenanza N° 10.384/2.025; Modifica el Artículo 4° 
de la Ordenanza N° 10.384/2.025; modifica el Artículo 5° de la Ordenanza N° 
10.384/2.025; Incorpora como Artículo 5° BIS de la Ordenanza N° 10.384/2.025; 

               Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica Municipal y la 
Ley Provincial N° 2.195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o vetar 
las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su recepción 
             Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284; 
            Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Centenario; 
            Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE CENTENARIO 

PROVINCIA DE NEUQUEN  
D E C R E T A:                                      

Artículo 1º: PROMULGASE la Ordenanza N° 10.423/2.026 de fecha 17 de Abril 
de 2.026 del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  
Artículo 2º: REMITASE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas conjuntamente 
con el expediente administrativo y notifíquese a los sectores correspondientes para 
su toma de conocimiento y efectos;       
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Legal y 
Técnica a/c de la Secretaria de Hacienda y Finanzas de éste Municipio (según Dec. 

Municipal N° 0125/2.026); 
Artículo 4º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE. -  
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